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CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ PARITARIO DEHIGIENE Y SEGURIDAD 2022-2024

RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1404
SANTIAGO, 11-07-2022

VISTOS:
El Acta de Proclamación del Tribunal Calificadorde Elecciones de fecha 9 de julio de 2021; lo dispuesto en las letras h) y ñ) de artículo 24 delDecreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y SeguridadPública, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido,coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobreGobierno y Administración Regional y sus modificaciones; lo dispuesto en el D.F.L. N°29, de2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de laLey N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; lo dispuesto en la Ley N° 19.880, sobre BasesGenerales de los Procedimientos Administrativos; lo señalado en la Ley N° 19.345, sobre laaplicación de la Ley 16.744, de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales; elDecreto Supremo N° 54 de 1969, del Ministerio y Subsecretaria de Estado, que ApruebaReglamentos para la constitución y funcionamiento de Comités Paritarios de Higiene ySeguridad; la Resolución Nº 6/2019 de la Contraloría General de la República que fija lasnormas sobre exención del trámite de toma de razón; y
CONSIDERANDO:
1. Que, mediante Resolución Exenta Nº 1203 de13/06/2022 , el Gobernador Regional Región Metropolitana designa a los representantes dela Institución para participar en el Comité Paritario de Higiene y Seguridad periodo 2022-2024.
2. Que, con fecha 4 de julio de 2022 se realiza laelección de los representantes de los trabajadores para el Comité Paritario de Higiene ySeguridad. Se deja constancia de dicha elección en acta correspondiente.
3. Que, con fecha 5 de julio de 2022 el presidentedel Comité Paritario de Higiene y Seguridad en ejercicio, Sr. Jimmy Manzo Palominos, haconvocado a reunión para constituir el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de calleBandera #46, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en conformidad a lo establecido enel D.S. N° 54, de 1969, Reglamento para la constitución y funcionamiento de ComitésParitarios de Higiene y Seguridad. Se deja constancia de dicha elección en acta deconstitución correspondiente.
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RESUELVO:
1. INFÓRMESE, que a contar del 11 de julio de2022 y hasta el 11 de julio de 2024, el Comité Paritario de Higiene y Seguridad del GobiernoRegional Metropolitano de Santiago queda conformado por las siguientes personas:

DESIGNACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DEL SERVICIO
TITULARES SUPLENTES

1°Jefatura de la División Administración yFinanzas. 1°Jefatura Subrogante de la DivisiónAdministración y Finanzas.
2°Jefatura del Departamento de Gestión yDesarrollo de Personas. 2°Jefatura Subrogante del Departamentode Gestión y Desarrollo de Personas.
3°Jefatura del Departamento dePresupuesto. 3°Jefatura Subrogante del Departamentode Presupuesto.

ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES
TITULARES SUPLENTES

1° Jimmy Manzo Palominos 1° Gino Pérez Becerra
2° Nicolás Paredes Carvallo 2° Nicole Higuera Riquelme3° Matias Benítez Peña 3° Maritza Pacheco Bartra

Los representantes titulares de los trabajadores, han designado como trabajadoraforado al Sr. Matias Benítez Peña.
2. DÉJESE, sin efecto a contar de esta fecha laResolución Exenta N°1750 de fecha 17/07/2018, relacionada con esta constitución.

Anótese, Regístrese, Comuníquese y PublíqueseFIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 4229699652153314083

GEP/HVV/ JGG/ MJDG /PSM / alvAR/DEJUR / DAF /DEGEDEPDistribución :- Funcionarios Gobierno Regional- Superintendencia de Seguridad Social- Oficina de Partes ID DOC 11056
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DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTESPATRONALES PARA COMITÉ PARITARIO DEHIGIENE Y SEGURIDAD 2022-2024

RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1203

SANTIAGO, 13-06-2022

VISTOS:
El Acta de Proclamación del Tribunal Calificador de Elecciones de fecha 9 de julio de 2021; lodispuesto en las letras h) y ñ) de artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaría de Desarrollo Regional yAdministrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la LeyNº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y susmodificaciones; lo dispuesto en el D.F.L. N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fijael texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre EstatutoAdministrativo; lo dispuesto en la Ley N° 19.880, sobre Bases Generales de losProcedimientos Administrativos; lo señalado en la Ley N° 19.345, sobre la aplicación de laLey 16.744, de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales; el Decreto SupremoN° 54 de 1969, del Ministerio y Subsecretaria de Estado, que Aprueba Reglamentos para laconstitución y funcionamiento de Comités Paritarios de Higiene y Seguridad; la Resolución Nº6/2019 de la Contraloría General de la República que fija las normas sobre exención deltrámite de toma de razón; y

CONSIDERANDO:
1. Que, mediante el memo Nº 48 de 01/06/2022,la Jefatura de la División Administración y Finanzas, propone al Gobernador Regional RegiónMetropolitana, los representantes de la Institución para el Comité Paritario de Higiene ySeguridad periodo 2022-2024.
2. Que, la designación de los representantespatronales deberá realizarse con 15 días de anticipación a la fecha en que cese sus funcionesel Comité Paritario de Higiene y Seguridad que deba renovarse.
3. Que, los Comités Paritarios de Higiene ySeguridad estarán compuestos por 3 representantes patronales y 3 representantes de lostrabajadores. Por cada miembro titular se designara, además, otro en carácter de suplente.
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RESUELVO:
1. DESÍGNASE, que los representantes delempleador en el Comité Paritario de Higiene y Seguridad del Gobierno Regional Metropolitanode Santiago periodo 2022-2024, queda conformado de la siguiente forma:

Titulares:
 Jefatura de la División Administración y Finanzas. Jefatura del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. Jefatura del Departamento de Presupuesto.
Suplentes:
 Jefatura Subrogante de la División Administración y Finanzas. Jefatura Subrogante del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. Jefatura Subrogante del Departamento de Presupuesto.

2. DÉJESE, sin efecto a contar de esta fecha laResolución Exenta N°1637 de fecha 22/06/2018, relacionada con esta designación.
Anótese y Comuníquese

FIRMADO
CLAUDIO ORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 4229699652153314083

GEP/PDG/ MRT/ MJDG /PSM / alvAR/DEJUR / DAF /DEGEDEP
Distribución :- División Administración y Finanzas- Funcionarios Gobierno Regional- Gabinete- Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas- Oficina de Partes- Departamento Jurídico

ID DOC 8029
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MEMO N°: 48
MATERIA : DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES
PATRONALES PARA COMITÉ PARITARIO DE HIGIENEY SEGURIDAD 2022-2024
SANTIAGO, 01-06-2022

DE : MAYURI REYES TORRESJEFA DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
A : CLAUDIO ORREGO LARRAÍNGOBERNADOR REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

Junto con saludar, remito a usted propuesta de los representantes patronales, 3 titularesy 3 suplentes para conformar el Comité Paritario de Higiene y Seguridad del GobiernoRegional Metropolitano de Santiago, con dirección en calle Bandera N°46, comuna deSantiago.
Según Decreto Supremo N°54 que aprueba Reglamento para la constitución yfuncionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, en su artículo 1° indica: "Entoda empresa, faena, sucursal o agencia en que trabajen más de 25 personas, se organizaránComités Paritarios de Higiene y Seguridad, compuestos por representantes patronales yrepresentantes de los trabajadores, cuyas decisiones, adoptadas en el ejercicio de lasatribuciones que les encomienda la Ley N°16.744, serán obligatorias para a empresa y lostrabajadores".
PROPUESTA:
Titulares:

 Jefatura de la División Administración y Finanzas. Jefatura del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. Jefatura del Departamento de Presupuesto.
Suplentes:

 Jefatura Subrogante de la División Administración y Finanzas. Jefatura Subrogante del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. Jefatura Subrogante del Departamento de Presupuesto.
En el caso de no estar de acuerdo con la propuesta, designar a otros representantespatronales para el Comité Paritario de Higiene y Seguridad.
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Sin otro particular saluda atentamente,

FIRMADO
MAYURI REYES TORRES
CARGO : JEFA DE DIVISION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SERIE : 1365540243294290516

VAR / ALVDEGEDEP
Distribución :
- División Administración y Finanzas
- Gabinete
- Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas

ID DOC 7761

http://www.gobiernosantiago.cl/









